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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 
Acogimiento Preadoptivo de fecha 2 de noviembre de 2006 
del menor A.P.B. , expediente núm. 352-2006-29-000425, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de noviembre de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 2 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de convenio sobre guarda administrativa a don 
Rafael Ternero Moreno. 

Acuerdo de fecha jueves, 2 de noviembre de 2006 de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de Resolución a don Rafael Ternero Moreno al ha-
ber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Ser-
vicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, 
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Convenio 
sobre Guarda Administrativa de fecha jueves, 2 de noviem-
bre de 2006 del menor N.M.A., expediente núm. 352-2001-
29-000428, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de noviembre de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 2 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo inicio procedimiento desamparo a 
doña Francisca Pozo González.

Acuerdo de fecha jueves, 2 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de Resolución a doña Francisca Pozo González, al 
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que fi-
gura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-

drá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de acuerdo de inicio 
de procedimiento de Desamparo de fecha lunes, 23 de octu-
bre de 2006, del menor A.B.P., expediente núm. 352-2006-
29-000972, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de noviembre de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2.); el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 2 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo inicio de procedimiento de desam-
paro a don Luis Eduardo Collado López y doña Sandra 
Villegas Bernal.

Acuerdo de fecha jueves, 2 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social de Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de Resolución a don Luis Eduardo Collado López y 
doña Sandra Villegas Bernal, al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de acuerdo de inicio 
de procedimiento de desamparo de fecha miércoles, 18 de oc-
tubre de 2006 de los menores J.C.V., L.D.C.V. y D.J.C.V., expe-
dientes núms. 352-2006-29.000637, 352-2006-29-000638 y 
352-2006-29-000640, significándole que contra esta Resolu-
ción podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del pro-
ceso especial de oposición a las resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de noviembre de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 2 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución de Modificación de Medidas por 
la que se suspende el procedimiento de acogimiento 
preadoptivo a doña Oksana Ovchar.

Acuerdo de fecha 2 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a doña Oksana Ovchar, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Ser-
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vicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, 
Málaga, para la notificación del contenido integro de la Reso-
lución de Modificación de Medidas por la que se suspende el 
procedimiento de acogimiento preadoptivo de fecha 2 de no-
viembre de 2006 del menor V.O., expediente núm. 352-2006-
29-000123, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de noviembre de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado  
Expósito. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2006, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se procede a 
rectificar error aritmético que se cita.

Advertido error aritmético en la Resolución a que nos re-
ferimos en el encabezamiento y en aplicación de lo dispuesto 
en el art. 105.2.º de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero, se procede a rectificar el mismo.

Por consiguiente, la superficie a excluir del Catálogo de Mon-
tes Públicos de la Junta de Andalucía es de 3.158,2489 ha.

Durante un plazo de veinte días hábiles desde el día si-
guiente de su publicación, el expediente permanecerá en expo-
sición pública en las dependencias de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente, sita en c/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
tercera planta, Sección de Patrimonio y Vías Pecuarias, durante 
las horas de oficina.

Huelva, 17 de octubre de 2006.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando Acuerdo de 
Iniciación del expediente sancionador AL/2006/74/
G.C./ENP.

Núm. Expte.: AL/2006/74/G.C./ENP.
Interesado: Don Antonio Sánchez Gómez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2006/74/G.C./ENP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Infracción: Leve, según el art. 26.1.b) de la Ley 2/1989, de 18 
de julio, Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Anda-
lucía, en relación con el art. 27.1.a) de la misma Ley.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación. 
Plazo de alegaciones: Quince días desde el siguiente a la pre-
sente publicación.

Almería, 3 de noviembre de 2006.- El Delegado, Juan 
José Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 6 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de 
Inicio de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Exptes.: HU/2006/819/P.A./INC, HU/2006/903/
G.C./INC.

Interesados: Don Vicente Miranda Ruiz (DNI 75517060X).
Don Salvador Sanchis Pellicer (DNI 27773426Y).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes sancionadores 
HU/2006/819/P.A./INC, HU/2006/903/G.C./INC, por la De-
legación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Orga-
nismo considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 6 de noviembre de 2006.- La Delegada Isabel 
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Jaén, de Notificación del Acuerdo 
de Interrupción del plazo del deslinde parcial del monte 
«Navahondona», Expte. MO/00002/2005, Código JA-
10001-JA, relativo a los enclavados del mismo.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación perso-
nal por desconocimiento del domicilio, se hace público para 
conocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto 
administrativo:

Nombre Término Municipal

Adelina Valenzuela Tamayo Madrid
Alejandra Punzano Parra Cazorla
Alfredo Valenzuela Tamayo Cazorla
Ana Soria García Cazorla
Ángel Sánchez Punzano Cazorla
Aniceto Sánchez Pérez Cazorla
Antonio Novoa Díaz Elche
Asunción Díaz Punzano Cazorla
Bienvenido Pérez Juárez Cazorla
Eduardo Rodríguez Plasencia Cazorla
Felicidad Muñoz García Cazorla


